
INFORME DE COMISARIO 
A la Junta General Orimasa de Accionstas de la compeñís ROBUSTEC, TECNOLOGIA Y 
CAFÉ ROBUSTA SA. 
1 ALCANCE Y OPIMÓN 

En cismpiemento ao ispuesio en el Art 321 de to Ley de Compañlas Vigente y eo my 
caldad de Comisano Panopal de la compañía ROBUSTEC TECNOLGIA Y CAFÉ 
ROBUSTA SA. he examinado el Baiance Generg y 100 correspondientes estados ge 
rosulados conecpordients al ejercicio económico terminan 1 31 de Desembre de 2012 
A comumuación enumero JIgunos Ge los punapales procedimentos de e revsón, 
efectos en base a penas esteis 
11 Comporé os saldos de as cuentas del helancs de ascion y del estedo de resultados. 

on lose las cuengs del mayor general 
12 Revee la naturaleza y docomentación de respaldo de ls saldos de fas cuentas 
contentas an el balance general 

13 Revaá le agturaiezs y documentacón de respalto de las cuentas de Ingresos y eos 
En mu opnión tos Estados Financsros tomados en su conto presantan razonablemente 
sn logos lee aepactos relevantes, la sfuscion ingncera de ROBUSTEC, TECNOLGIA Y 
CAFÉ ROBUSTA S.A 3131 de Digemtze de 2012 los rtguados de sus operacrones por 
el año termnado en esa lecna de confomicad con penpos de cortabiidsd generalmente 
acertadas y que han sido modficadas en oeros aspectos por normes y prácticas 
comics establecas y autonzacias por la Supemrteexienca de Compañias en el Ecuador 

2. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA. 
21. Revss las resoluciones adopiaias por los deganos directos de la compañía y en me 

pura concluyo que les señeres amunspadores han dado el camplmento a los 
mimos y Do he detarado Incumpamento de ablgaciones legales, estautaras y 
reglamentañs. 

22 He testoelo por pare de las Admistradores, la colaboración necesara para al 
desaroto de ny scnvidad z 23 Ls eorespondenca, tras socgles y de contabuidae son levados con gens y as 
Gonservan en forma que detemmaa la Ley 

24 La conservación y custoda de los balances de la compañía son eiintes por lo que 
concluyo que sos curdadosas con a gencia que debe acuse un Admrasrador 

25 Expresamente delaro que enel desempaño de más funciones ha dado cumplimiento a 
tas obligaciones determinadas porel Aviculo 321 dela Ley de Companies 

2 CONTROLINTERNO 
31 En cuamo a los proosgmentos de cantol wtemo, estos ss manejan en foma 

urtadosa. poro cual o tergo observación alguna que realgar 
4. ANALISIS FINANCIERO 

241 Las cres que presentan los estados financwsos guarian corespondenas con le. 
ceredades constantes en las lbs de contadas 

Dejo de esta forma compido el mangato legal, que me impone la presentación det presen 
nforme. 

De ustedes tentamente, 

AS 
Fabiola Aguilar. 
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